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u	la ~ta Le !atronoa. ee4tanL0 t que

por las Yariaoiorzeø introduoidaa quedan suprimidos

por Innecesarios loe arta. 23 9 24 9 25 9 27, y 44; re,»

formados. loe 42 .972 99, j3, 16 9 . 20, 22 9 28, 509329

0, 48, y 49,,	los 4.en4a subsistentes, esi.-

ro modiftoaoidn de palabras o vooabloe en"al.ni'dé

flo	 añfoioa, pero sin

pu se altereñt'Léwvirte el flude	"íoi4n ba
biendo	a'do 'el informe favorab1

rinotaiLÓ Bóñ±ioenoia.	ee' f	d.

17 de julio de 1916 ala¿e

3enefioenoié 'partionlar yf%íercn 'pobaLoá loe Zeta.

tutoé cuya "daó't6n —se,	¿e

¡as &	ei'.O"	adaióM' ó dó'ia óÑri'a	fzn.

iaoidn t.óbii23 ¿e

	

	ietoritá-ia va-

das

lo qué eSt sí,___t8térló' iB	 resolver so-
bré la ódifioSeidii	 la 8

a.a las fazltaáeoónétgñdaá 'eeIÑt'.72 ala me-.
- ...

truooidn de 14' de'inarzo de"1899. '0oai&eranLo: que la

citada	jfl ..16 nátóóta areflad 51 oaaOter te

la' ?undaol3n. no. deavirtuaxid.o ni Variando sus finos

mitdndose a introducir en los antiguos Estatutos 1

variaoioneu aoonasjadae por la práctica; habidndoa

realizado por la Junta de Patronos, en virtud.. do 1

taoa.tadea que Be la reoonooen en la citada diapos:

adicional y *en las formalidades que en la misma 8
eeptua.

Este Ministerio ha aoordado aprobar los nuevos

tatutos para el régimen de la Iwundaoidn Eloxduy si

forma aóordada por su Junta de Patronos en la 8eei

de 12 de noviembre de 19309

10 "que aon devoluotdn dd un ejemplar de dichos

tutos digo a V.E. para su aonooimiento y el del Pi

nato, a quien se le entregará el ejemplar que se r
/,z	Yj

Madrid / de	Le 1932.

Sr. 
g
obernador oivil,Preajdente de la Junta provincial

Benefloenaja de JVIZC*XL.


